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1. Introducción 

El presente documento tiene por objeto describir cómo se han llevado a cabo los procesos de 

consulta pública y participación activa dentro del Proceso de Concertación para la implantación 

del régimen de caudales ecológicos, en el ámbito de la Unidad Hidrológica (UH) Oka, que se 

encuentra incluida en las Cuencas Internas del País Vasco. 

El Proceso de Concertación se ha desarrollado de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del 

Real Decreto 400/2013, de 7 de junio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (PHDCO), en el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH) aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y en la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH) aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre. 

La Demarcación Hidrográfica (DH) del Cantábrico Oriental está definida en el art. 3.2 del Real 

Decreto 125/2007, de 2 de febrero por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero. Dicho ámbito incluye, por 

una parte, las Cuencas Internas del País Vasco (CIPV), cuya competencia en materia de aguas recae 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco a través de la Agencia Vasca del Agua (URA); y, por otro, 

las cuencas intercomunitarias, competencia de la Administración General del Estado, a través de la 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC). Este documento se refiere exclusivamente al 

proceso que se ha llevado a cabo en el ámbito de las CIPV. 

El presente documento ha sido estructurado en siete apartados y dos apéndices conforme al 

siguiente esquema. Tras este apartado introductorio, en los apartados segundo y tercero se 

describe resumidamente el Proceso de Concertación para el ámbito de las Cuencas Internas del 

País Vasco y las fases del mismo.  

Posteriormente, en los apartados cuarto, quinto y sexto se detallan para la Unidad Hidrológica 

Oka, los procesos de consulta pública y participación activa desarrollados en su caso, y los 

resultados obtenidos. Finalmente, en el apartado séptimo se resumen las conclusiones de estos 

procesos para la citada UH.  

La documentación generada durante los procesos de consulta pública y participación activa 

realizados para la UH Oka, se ha incluido respectivamente, en el Apéndice I y en el Apéndice II. 
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2. El Proceso de Concertación 

2.1 Descripción general del Proceso de Concertación 

El Proceso de Concertación se ha extendido a todo el ámbito de las CIPV de la Demarcación 

Hidrográfica del Cantábrico Oriental y se ha realizado de forma individualizada para cada unidad 

hidrológica. También se han analizado, en su caso, las interacciones entre aquellas unidades que 

presentan algún tipo de interconexión a través de los propios sistemas de explotación. 

En el ámbito de las CIPV existen 12 unidades hidrológicas. Por un lado, Oka, Urola, Oiartzun, Lea, 

Artibai, Butroe, Barbadun y Deba situadas íntegramente en el territorio de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco y, por otro lado, Urumea, Oria, Ibaizabal y Bidasoa que parte de las 

mismas se encuentra en comunidades autónomas vecinas.  

El objetivo que se ha perseguido con este Proceso de Concertación ha sido contribuir a la 

implantación de los caudales ecológicos en los aprovechamientos vigentes, conforme a lo 

establecido en el artículo 15 del Real Decreto 400/2013, de 7 de junio por el que se aprueba el Plan 

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (en adelante, RD 400/2013).  

Para el establecimiento del régimen de caudales ecológicos (RCE) se han seguido las fases que 

establece la IPH en su apartado 3.4. La descripción de la metodología utilizada y de los estudios 

realizados puede consultarse en el “Documento Divulgativo” puesto a disposición del público en 

general en la página web de URA (www.uragentzia.euskadi.eus/). 

El Proceso de Concertación se ha realizado con los titulares de aquellas concesiones/ 

aprovechamientos en vigor a fecha de 9 de junio de 2013 que expresamente no incluían en su 

clausulado la previsión de cumplir el régimen de caudales ecológicos (RCE) establecido en el 

vigente PH y que, a priori, con la información disponible, no debían ser objeto de un expediente de 

extinción del derecho, de novación o de modificación de características esenciales. 

Durante este proceso se han tenido en cuenta los usos y demandas actualmente existentes, su 

régimen concesional, así como las buenas prácticas. Se ha llevado a cabo un proceso de 

participación pública que ha abarcado los niveles de información y consulta pública y, por decisión 

de esta Administración Hidráulica, también un proceso de participación activa con los titulares de 

aquellas concesiones y aprovechamientos de agua donde se había previsto que el respeto del RCE 

en el punto de captación podía ocasionar una limitación significativa en los usos del agua. 

2.2 Fases del Proceso de Concertación 

El Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en los 

aprovechamientos de agua vigentes en el ámbito de las CIPV, se ha desarrollado a través de una 

serie de pasos o fases según se muestra en la figura 1.  

Para conocer con detalle las actuaciones que se han llevado a cabo en cada uno de los pasos y 

conocer los análisis realizados a lo largo del Proceso de Concertación puede consultarse el 

apartado 3.6. del “Documento Divulgativo” puesto a disposición del público en general en la página 

web de URA. 

http://www.uragentzia.euskadi.net/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/
http://www.uragentzia.euskadi.net/informacion/proceso-de-concertacion-para-la-implantacion-del-regimen-de-caudales-ecologicos-en-las-cuencas-internas-del-pais-vasco/u81-000335/es/
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Figura 1. Pasos a seguir en el Proceso de Concertación en el ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 

A continuación, se describe en profundidad cómo se ha llevado a cabo la organización de los 

procesos de consulta pública y participación activa dentro del Proceso de Concertación en el 

ámbito de las Cuencas Internas del País Vasco. 
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3. Organización general de los procesos de consulta pública y 

participación activa 

Tal y como se ha señalado anteriormente, los trabajos del Proceso de Concertación para la 

implantación del régimen de caudales ecológicos, se sometieron a un proceso de participación 

pública el cual contempla los niveles de información y consulta pública, y que son de carácter 

obligatorio (ver figura 2). 

Asimismo, en determinados supuestos relativos a los aprovechamientos del grupo B, el cual 

aglutina aquellos aprovechamientos donde se estimó a priori que la implantación de los caudales 

ecológicos podría ocasionar, en determinados casos, repercusiones relevantes en los actuales usos 

del agua, se ha efectuado también un proceso de participación activa que ha servido para alcanzar 

un mayor consenso a la hora de compatibilizar la implantación del régimen de caudales ecológicos 

con los usos del agua.  

 

Figura 2. Niveles de consulta pública y participación activa en el Proceso de Concertación. 

Durante este nivel de participación activa se han llevado a cabo reuniones con los titulares de los 

aprovechamientos siendo el objetivo de las mismas, alcanzar, en la medida de lo posible, diferentes 

acuerdos en relación con la implantación del RCE (flexibilidad del caudal concesional, actuaciones a 

realizar dentro del plan de implantación, plazos máximos de ejecución de las obras, etc.). Para ello, 

se han analizado las diferentes alternativas teniendo presente en todo momento, no sólo el 

régimen concesional, sino los usos y demandas actuales y, sobre todo, las buenas prácticas. 

El fin último ha sido la implantación de los regímenes de los caudales ecológicos definidos por la 

planificación hidrológica en los aprovechamientos vigentes, con el mayor grado de consenso. 
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4. Acciones llevadas a cabo 

4.1 Consulta pública 

Después de identificar, seleccionar y analizar la información acerca de los usos actualmente 

existentes y tras la clasificación de los aprovechamientos en los grupos A y B, se dio inicio a la 

participación pública abordando el primer nivel de acción de la misma, el nivel de información. 

De este modo, a través de la página web de URA (http://www.uragentzia.euskadi.eus/) se puso a 

disposición del público la siguiente documentación: 

 Documento Divulgativo donde se recogía la información general sobre el Proceso de 

Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en el ámbito de las 

CIPV. 

 Documento sobre el Proceso de Concertación correspondiente a cada unidad hidrológica. 

Este documento contenía la información específica sobre las características del proceso a 

nivel de unidad hidrológica. Incluía en sendos anexos la relación de aprovechamientos 

sometidos al Proceso de Concertación y su clasificación en los grupos A y B.  

 Información concesional de los aprovechamientos en vigor en el ámbito de estudio 

sometidos al Proceso de Concertación.  

 Mapas de los regímenes de caudales ecológicos por tramos y masas de agua del ámbito de 

estudio concreto. 

 Visor GIS que permitía la consulta espacial de información de diversa índole y, en concreto, 

que posibilitaba la determinación del régimen de caudales ecológicos en cada punto 

concreto de un tramo o masa de agua mediante el procedimiento de interpolación previsto 

en la Normativa del PH (art. 13.4 del Real Decreto 400/2013, de 7 de junio). 

También a través de la web y otras herramientas electrónicas utilizadas por URA se fue informando 

puntualmente sobre el desarrollo del Proceso de Concertación para la implantación del régimen de 

caudales ecológicos. 

Para la Unidad Hidrológica Oka, mediante Resolución de 28 de octubre de 2014 del Director 

General de la Agencia Vasca del Agua (publicada en el BOB, en los tablones de anuncios de los 

ayuntamientos incluidos en la UH de estudio y en la página web de URA) se abrió un plazo de 

consulta pública de un mes para que los interesados pudieran realizar las alegaciones y sugerencias 

que estimasen pertinentes en relación con la propuesta de Proceso de Concertación definida para 

esta unidad hidrológica. En la tabla 1 se muestra de forma resumida el periodo de consulta pública 

que se estableció para el ámbito de estudio. 

Unidad Hidrológica 
Fecha Resolución 

inicio consulta pública 
Vínculo al anuncio del Boletín 

Oka 28/10/2014 Anuncio BOB nº 217, 12/11/2014 

Tabla 1. Periodo de apertura de consulta pública para la UH Oka. 

Además, al existir en el ámbito de la UH Oka aprovechamientos objeto del Proceso de Concertación 

localizados dentro de la Red Natura 2000 o en Áreas de Interés Especial de especies amenazadas, 

se dio traslado a los órganos competentes en la materia (ver Apéndice IA) de la información 

sometida a consulta pública para su conocimiento, tal y como se muestra en la tabla 2. 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/proceso_concertacion/es_def/adjuntos/BOB_Resolucion%20inicio%20CP_OKA.pdf
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Unidad Hidrológica 
Fecha traslado 

información 
Órgano competente en la materia 

Oka 30/10/2014 

Dirección General de Medio Ambiente 
(DFB) 

Dirección del Medio Natural y Planificación 
Ambiental del Gobierno Vasco 

Patronato de la Reserva de la Biosfera de 
Urdaibai 

Tabla 2. Órganos competentes en materia de medio ambiente informados en la UH Oka. 

Una vez concluido el plazo de consulta pública, no se recibió ninguna consideración que afectara al 

ámbito de la UH Oka, por lo que no se llevó a cabo ningún tipo de modificación en el documento 

del Proceso de Concertación para la implantación del RCE en los aprovechamientos del grupo A del 

ámbito de la UH mencionada. 

Finalmente, mediante Resolución de 3 de junio de 2015 del Director General de la Agencia Vasca 

del Agua se aprobó el documento relativo a la Unidad Hidrológica Oka que daba por concluido el 

Proceso de Concertación en los aprovechamientos clasificados dentro del citado documento como 

grupo A. La Resolución fue publicada en el BOB (ver tabla 3), en los tablones de anuncios de los 

ayuntamientos incluidos en las zonas de estudio y en la página web de URA. 

Unidad Hidrológica 
Fecha Resolución 

aprobación definitiva 
Vínculo al anuncio del Boletín 

Oka 03/06/2015 Anuncio BOB nº 126, 03/07/2015 

Tabla 3. Resolución de finalización del Proceso de Concertación (Grupo A) en la UH Oka. 

Por último, señalar que se procedió a notificar a los titulares los regímenes de caudales ecológicos 

que son de aplicación en los aprovechamientos en vigor del grupo A. 

4.2 Participación activa 

Los aprovechamientos del grupo B son aquellos en los que se consideró que la implantación de los 

caudales ecológicos podría ocasionar, en determinados casos, repercusiones relevantes en los usos 

del agua y, por tanto, los que mayor incidencia podrían tener en el cumplimiento de los objetivos 

medioambientales. Respecto a estos aprovechamientos, se consideró necesario llevar a cabo una 

fase de participación activa. 

En la tabla 4 se muestran los nueve aprovechamientos del grupo B de la Unidad Hidrológica Oka 

que, inicialmente, fueron propuestos para ser objeto del proceso de participación activa.  

Previo al citado proceso de participación activa, se realizó un análisis específico de los 

aprovechamientos incluidos en el grupo B teniendo en cuenta toda la información disponible. 

Para los dos aprovechamientos destinados a usos no consuntivos (una central hidroeléctrica y un 

molino), tras los análisis específicos realizados se concluyó que dichos aprovechamientos eran 

compatibles con el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos establecido en el PHDCO, y 

por lo tanto, la implantación de este régimen no debería afectar necesariamente, de forma 

relevante, a los actuales usos del agua.  

En el caso de la central hidroeléctrica, en la reunión mantenida con el titular del aprovechamiento, 

se le informó de las conclusiones iniciales obtenidas en el “Estudio de compatibilidad” realizado por 

http://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2015/07/20150703a126.pdf?hash=b671a668848b13e3eff1bd6b08d26d23#page=152
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esta Agencia. Sin embargo, el titular expresó que su central llevaba aproximadamente un año sin 

funcionar y que no tenía intención de continuar produciendo energía eléctrica, estando interesado 

en mantener el aprovechamiento en el futuro exclusivamente para usos didácticos o museísticos. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la situación, se acordó excluir el citado aprovechamiento del 

Proceso de Concertación y llevar a cabo los trámites administrativos necesarios para la 

modificación de características esenciales del aprovechamiento y su adecuación a los nuevos usos 

previstos. 

Respecto al molino, tuvo lugar una reunión con el titular del mismo para informarle de los aspectos 

concernientes a su aprovechamiento en relación con el Proceso de Concertación, dándole el plazo 

de un mes para que presentase las alegaciones y/o propuestas que considerase pertinentes. 

Concluido dicho plazo sin recibir ninguna comunicación por parte del titular, se procedió a 

notificarle los caudales mínimos ecológicos a respetar por el aprovechamiento. 

En el ámbito de esta UH, existen además dos aprovechamientos del grupo B que se corresponden 

con un uso de abastecimiento urbano, pero que finalmente quedaron excluidos del Proceso de 

Concertación, al determinar que estaban pendientes de un trámite de modificación de 

características esenciales de la concesión. 

Para los cinco aprovechamientos destinados a riego de kiwis y otros usos de regadío en el río 

Golako, se realizó por parte de esta Agencia el “Estudio de compatibilidad entre los usos del agua y 

el mantenimiento de los caudales ecológicos” para toda la cuenca en cuestión, el cual pone de 

manifiesto que existe falta de compatibilidad entre los aprovechamientos de riego actuales 

(completamente regularizados o no) y la garantía del uso urbano y el mantenimiento del régimen 

de caudales ecológicos. El diagnóstico realizado involucra en total a 12 aprovechamientos basados 

en aguas superficiales de la cuenca del río Golako, con distinta situación administrativa y estado de 

regularización, de tal forma que la solución a la situación incorpora aspectos que exceden del 

presente Proceso de Concertación. El documento incorpora un Plan de Gestión que recoge algunos 

aspectos externos a este proceso, incluyendo la consolidación de la información relativa a las 

características actuales de los aprovechamientos afectados. 

Con objeto de informarles de los aspectos concernientes a sus aprovechamientos en relación con el 

Proceso de Concertación y consolidar la información relativa a los mismos, se llevó a cabo una 

primera reunión con los titulares, donde se les entregó el citado “Estudio de compatibilidad” 

elaborado por esta Agencia, se les informó de las conclusiones obtenidas en el mismo, y se les 

otorgó el plazo de 1 mes para que realizaran las consideraciones que estimasen pertinentes. 

Posteriormente, se han realizado reuniones individuales con los titulares de dichos 

aprovechamientos para responder a las dudas surgidas en relación con el “Estudio de 

compatibilidad” entregado. Asimismo, se ha recopilado y consolidado la información actualizada de 

los aprovechamientos afectados concluyendo que la totalidad de los aprovechamientos deben ser 

objeto de una modificación de características esenciales, quedando excluidos de dicho proceso. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 

Nº Ref. Expediente Uso 
Conclusiones iniciales  

Estudios Específicos URA 

Fecha inicio 
participación 

activa 

Alegación 
recibida 

Respuesta 
emitida 

Acuerdo alcanzado 
Fecha fin 

participación 
activa 

1 A-B-2011-1234 Hidroeléctrico 

El aprovechamiento es compatible con 
el cumplimiento del RCE del PHDCO, 
cuya implantación no debería afectar 
necesariamente, de forma relevante, a 
la producción hidroeléctrica. 

13/03/2017 No No No procede 13/03/2017 

2 A-B-2011-0679 Molinería 

Los caudales ecológicos a respetar en el 
punto de toma son compatibles con los 
actuales usos del agua en este 
aprovechamiento. 

14/07/2016 No No No procede 16/09/2016 

3 A-B-2011-1105 
Abastecimiento 

urbano 

Excluido del Proceso de Concertación. 
Pendiente una modificación de 
características de la concesión. 

--- --- --- --- --- 

4 A-B-2011-1083 
Abastecimiento 

urbano 

Excluido del Proceso de Concertación. 
Pendiente una modificación de 
características de la concesión. 

--- --- --- --- --- 

5 A-B-2011-1211 Regadío 
El resultado del análisis realizado pone 
de manifiesto que existe falta de 
compatibilidad entre los 
aprovechamientos de riego actuales 
(completamente regularizados o no) y la 
garantía del uso urbano y el 
mantenimiento del régimen de caudales 
ecológicos. Por lo tanto se propone el 
establecimiento de un Plan de Gestión, 
que va más allá del Proceso de 
Concertación y se establece la necesidad 
de recopilar y consolidar toda la 
información actualizada de los 
aprovechamientos afectados. 

19/12/2017 --- --- No procede 31/01/2018 

6 A-B-2011-1210 Regadío 19/12/2017 --- --- No procede 31/01/2018 

7 A-B-2011-1565 Regadío 19/12/2017 --- --- No procede 31/01/2018 

8 A-B-2011-1601 Regadío 19/12/2017 --- --- No procede 31/01/2018 

9 A-B-2011-1547 Regadío 19/12/2017 --- --- No procede 31/01/2018 

Tabla 4. Principales acciones llevadas a cabo en el marco de la participación activa del Proceso de Concertación en la UH Oka. 
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5. Resultados obtenidos en los procesos de consulta pública y 

participación activa 

5.1 Consulta pública (Grupos A y B) 

Como se ha señalado anteriormente, tras la finalización del periodo de información y consulta 

pública (Grupos A y B) se recibieron en la Agencia Vasca del Agua varios escritos en relación con el 

Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales ecológicos en las Cuencas 

Internas del País Vasco, sin embargo, ninguno de ellos hacía referencia a aprovechamientos o 

aspectos relacionados con la UH Oka, objeto de estudio en este documento. 

5.2 Participación activa (Grupo B) 

Para los dos aprovechamientos que se corresponden con un uso de abastecimiento urbano, 

incluidos dentro del grupo B en la UH Oka, después de revisar y analizar toda la información 

disponible, se ha determinado que están pendientes de una modificación de características de la 

concesión, por lo que no ha sido necesario iniciar el proceso de participación activa, y han quedado 

excluidos del Proceso de Concertación. 

Respecto a los dos aprovechamientos destinados a usos no consuntivos (una central hidroeléctrica 

y un molino), tras celebrar con los titulares sendas reuniones que dieron inicio al proceso de 

participación activa, se han obtenido resultados diferentes. 

En cuanto al molino, al no recibir en esta Agencia ninguna consideración por parte del titular 

concluido el plazo de un mes después de la reunión mantenida con el mismo, se ha procedido a 

notificarle los caudales ecológicos a respetar en el aprovechamiento. 

Respecto a la central hidroeléctrica, el titular expresó en la reunión que la central no estaba en 

funcionamiento desde hace aproximadamente un año, por lo que se acordó excluir el citado 

aprovechamiento del Proceso de Concertación y llevar a cabo los trámites administrativos 

necesarios para la modificación de características del aprovechamiento, adecuándolo a los nuevos 

usos previstos por el titular (didácticos o museísticos).  

En cuanto a los cinco aprovechamientos destinados a riego de kiwis y otros usos de regadío en el 

río Golako, tras revisar toda la información disponible y llevar a cabo un “Estudio de 

compatibilidad” específico, se dio inicio al proceso de participación activa mediante la celebración 

de diferentes reuniones con los titulares de los aprovechamientos. Teniendo en cuenta que la 

situación actual incorporaba aspectos que excedían del presente Proceso de Concertación y que el 

análisis realizado por esta Agencia podía estar sujeto a incertidumbres relativas a las características 

actuales de los aprovechamientos, finalmente se ha concluido que dichos aprovechamientos deben 

ser objeto de una modificación de características esenciales, quedando excluidos del Proceso de 

Concertación. 

En el Apéndice IIA se realiza un resumen del proceso de participación activa que se ha llevado a 

cabo para dichos aprovechamientos y en Apéndice IIB se adjunta toda la documentación generada 

durante dicho proceso. 
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6. Modificaciones de la documentación del Proceso de 

Concertación tras los procesos de consulta pública y 

participación activa  

6.1 Consulta pública 

Dentro del marco de la consulta pública no se recibió ninguna consideración que afectara a los 

aprovechamientos de la Unidad Hidrológica Oka, por lo que no se llevó a cabo ningún tipo de 

modificación en el documento del Proceso de Concertación para la implantación del RCE en los 

aprovechamientos del grupo A del ámbito de la UH mencionada. 

6.2 Participación activa 

De los nueve aprovechamientos del grupo B de la Unidad Hidrológica Oka que, inicialmente, 

fueron propuestos para ser objeto del proceso de participación activa, ésta se llevó a cabo para 

siete de ellos, y tras la misma seis fueron excluidos del Proceso de Concertación, puesto que deben 

ser objeto de modificación de características. 

Asimismo, para los otros dos aprovechamientos incluidos dentro del grupo B en la UH Oka que se 

corresponden con un uso de abastecimiento urbano, se ha determinado que están pendientes de 

un trámite de modificación de características esenciales de la concesión, por lo que no ha sido 

necesario iniciar el proceso participación activa, y han quedado excluidos del Proceso de 

Concertación. 

Por lo tanto, se ha modificado el documento del Proceso de Concertación para la implantación del 

RCE en los aprovechamientos de la UH Oka, eliminando del Anexo II los aprovechamientos 

excluidos del Proceso de Concertación. 
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7. Conclusiones 

Como conclusiones del proceso englobado por la consulta pública y la participación activa que se 

ha llevado a cabo dentro del Proceso de Concertación para la implantación del régimen de caudales 

ecológicos en el ámbito de la Unidad Hidrológica Oka señalar que, dado que según el documento 

sometido a información pública los aprovechamientos de esta UH estaban incluidos tanto en el 

grupo A como en el grupo B, tras la fase de consulta pública se ha llevado a cabo una fase de 

participación activa. 

Una vez concluida la fase de consulta pública no se recibió en URA ninguna alegación y/o propuesta 

que afecta al ámbito de la UH Oka, por lo que mediante Resolución de 3 de junio de 2015 del 

Director General de la Agencia Vasca del Agua se aprobó el documento que dio por concluido el 

Proceso de Concertación en los aprovechamientos clasificados dentro del citado documento como 

grupo A. La Resolución fue publicada en el BOB nº 126 de 3 de julio de 2015, en los tablones de 

anuncios en los ayuntamientos incluidos en las zonas de estudio y en la página web de URA. 

Respecto a la fase de participación activa señalar que ésta se llevó a cabo para siete de los nueve 

aprovechamientos del grupo B incluidos dentro de la UH Oka, ya que en los dos aprovechamientos 

restantes, al revisar la documentación asociada, se determinó que estaban pendientes de un 

trámite de modificación de características esenciales de la concesión, y por lo tanto quedaron 

excluidos del Proceso de Concertación. 

Para finalizar, mediante Resolución del Director General de la Agencia Vasca del Agua se aprobará 

el documento definitivo del Proceso de Concertación para la implantación de los RCE en los 

aprovechamientos del ámbito de la UH Oka, publicándose dicha Resolución en el BOB, en los 

tablones de anuncios de los respectivos ayuntamientos y en la página web de URA.  
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Apéndice I. Consulta pública 

El Apéndice IA incluye la comunicación de apertura del procedimiento de información y consulta 

pública del Proceso de Concertación remitida desde URA a los órganos competentes en materia de 

medio ambiente en el ámbito de la Unidad Hidrológica Oka.  
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 

 
APÉNDICE IA 

COMUNICACIÓN DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y CONSULTA PÚBLICA DEL PROCESO DE 

CONCERTACIÓN A LOS ÓRGANOS AMBIENTALES  
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Nº I 

Unidad Hidrológica OKA 

Órgano ambiental informado  
Dirección del Medio Natural y Planificación 

Ambiental del Gobierno Vasco 

Fecha traslado información 30/10/2014 
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Nº II 

Unidad Hidrológica  OKA 

Órgano ambiental informado Dirección General de Medio Ambiente (DFB) 

Fecha traslado información 30/10/2014 
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Nº III 

Unidad Hidrológica OKA 

Órgano ambiental informado 
Patronato de la Reserva de la Biosfera de 

Urdaibai 

Fecha traslado información 30/10/2014 
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Apéndice II. Participación activa 

En el Apéndice IIA se realiza un resumen del proceso de participación activa que se ha llevado a 

cabo para cada aprovechamiento. La información derivada de este proceso se muestra siguiendo el 

siguiente esquema: 

 Conclusiones iniciales. 

 Reuniones con los titulares. 

 Exposición de los aspectos objeto de debate. 

 Acuerdos alcanzados (si procede). 

En el Apéndice IIB se adjunta de forma íntegra para cada aprovechamiento toda la documentación 

generada durante el proceso de participación activa (se ha ocultado aquella información sensible 

en cuanto a los datos de producción eléctrica). Se muestra la siguiente información: 

 Estudios de compatibilidad realizados por esta Agencia. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 

 
APÉNDICE IIA 

RESUMEN DESCRITO DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 
PARA CADA APROVECHAMIENTO  
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

I A-B-2011-1234 Hidroeléctrico José Luís Unamuno Arriola 

A.- Conclusiones iniciales. 

Con carácter previo al proceso de participación activa se realiza por parte de URA el “Estudio de 
compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos” para el 
aprovechamiento de referencia A-B-2011-1234, que concluye que los caudales ecológicos a respetar en 
el aprovechamiento son compatibles con el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos 
establecido en el PHDCO, y por lo tanto la implantación de este régimen no debería afectar 
necesariamente, de forma relevante, a los actuales usos del agua.  

Con objeto de informar al titular de las conclusiones obtenidas en el citado estudio, se realizó una 
reunión con el titular del aprovechamiento el día 13 de marzo de 2017. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 13/03/2017. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

13/03/2017.- Reunión realizada con el titular del aprovechamiento, en la que se le informa de las 
conclusiones iniciales obtenidas por esta Agencia en el “Estudio de compatibilidad entre los usos del agua 
y el mantenimiento de los caudales ecológicos” realizado para la Central Hidroeléctrica de Uharka. 

El titular expresa que la central hidroeléctrica lleva sin funcionar un año, y que no tiene intención de 
ponerla de nuevo en funcionamiento; le interesaría mantener el aprovechamiento en el futuro pero 
exclusivamente para usos didácticos o museísticos. 

Por lo tanto, se acuerda entre ambas partes llevar a cabo los trámites administrativos necesarios para la 
modificación de características del aprovechamiento, adecuándolo a los nuevos usos previstos por el 
titular (didácticos o museísticos), quedando excluido del Proceso de Concertación. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

No procede. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

II A-B-2011-0679 Molinería Nicasio Olano Undagoitia 

A.- Conclusiones iniciales. 

Con carácter previo al proceso de participación activa se realiza una revisión de la información 
concerniente al aprovechamiento de referencia A-B-2011-0679 incluido en el grupo B en la UH Oka en 
relación con el Proceso de Concertación, tras la que se concluye que los caudales ecológicos a respetar 
en el aprovechamiento son compatibles con el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos 
establecido en el PHDCO, y por lo tanto la implantación de este régimen no debería afectar 
necesariamente, de forma relevante, a los actuales usos del agua.  

Tras una reunión mantenida con el titular del aprovechamiento, donde se le informó de las conclusiones 
señaladas en el párrafo anterior, se le otorgó el plazo de un mes para que presentase las alegaciones y/o 
propuestas que considerase pertinente.  

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 14/07/2016. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

14/07/2016.- Reunión realizada con los titulares del aprovechamiento, en la que URA informó de los 
aspectos concernientes al aprovechamiento de referencia A-B-2011-0679 incluido dentro del grupo B en 
relación al Proceso de Concertación y se explicaron las conclusiones iniciales obtenidas por esta Agencia 
en la revisión previa de la información, dándoles el plazo de un mes para que presentasen las alegaciones 
y/o propuestas que considerasen pertinentes.  

Concluido el citado plazo de un mes, no se ha recibido en URA ninguna consideración por parte del 
titular, por lo que se ha procedido a notificarle los caudales ecológicos a respetar en el aprovechamiento. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

No procede. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

III A-B-2011-1211 Regadío Pedro María Basteguieta Bengoetxea 

IV A-B-2011-1210 Regadío Pedro María Basteguieta Bengoetxea 

V A-B-2011-1565 Regadío 
Victoriano Ramón Madariaga 

Magunagoikoetxea 

VI A-B-2011-1601 Regadío Comunidad de Usuarios Matxin 

VII A-B-2011-1547 Regadío 
Victoriano Ramón y Jesús Manuel 

Madariaga Magunagoikoetxea 

A.- Conclusiones iniciales. 

Para los cinco aprovechamientos destinados a riego de kiwis y otros usos de regadío en el río Golako 
incluidos dentro del grupo B en la UH Oka, se realizó por parte de esta Agencia el “Estudio de 
compatibilidad entre los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos” teniendo en 
cuenta la situación de la cuenca en su conjunto, el cual pone de manifiesto que existe falta de 
compatibilidad entre los aprovechamientos de riego actuales (completamente regularizados o no) y la 
garantía del uso urbano y el mantenimiento del régimen de caudales ecológicos. El diagnóstico incluye 12 
aprovechamientos para riego basados en recursos superficiales de la citada cuenca, con distinta situación 
administrativa y estado de regularización, de tal forma que la solución de la situación incorpora aspectos 
que exceden del presente Proceso de Concertación. Además, a pesar de haber sido realizado con la 
mejor información disponible, el diagnóstico efectuado podía estar sujeto a algunas incertidumbres 
relativas a las características actuales de los aprovechamientos. Por lo tanto, desde esta Agencia se 
propone inicialmente el establecimiento de un Plan de Gestión, que incluye aspectos que van más allá 
del Proceso de Concertación, con objeto de conocer y consolidar toda la información relativa a los 
aprovechamientos afectados y proponer soluciones individualizadas, así como generales para garantizar 
el cumplimiento de los caudales ecológicos y la satisfacción de las demandas. 

B.- Reunión/es con los titulares. 

Dentro del proceso de participación activa se han realizado una serie de reuniones con los titulares de los 
aprovechamientos del grupo B objeto de análisis, con objeto de explicar a los titulares las conclusiones 
iniciales obtenidas en relación con el Proceso de Concertación, así como alcanzar diferentes acuerdos 
para compatibilizar el mantenimiento de los caudales ecológicos establecidos en el PHDCO y los actuales 
usos del agua, si procede. En este caso, las reuniones se llevaron a cabo en las siguientes fechas: 

 19/12/2017. 
 Diferentes reuniones individuales con los titulares de los aprovechamientos. 

C.- Exposición de los aspectos objeto de debate. 

19/12/2017.- Primera reunión con los titulares, donde se les entregó el citado “Estudio de 
compatibilidad” elaborado por esta Agencia para el conjunto de los aprovechamientos y se les informó 
de las conclusiones obtenidas en el mismo. Se aclaró que la solución a la situación descrita incorpora 
aspectos que exceden del presente Proceso de Concertación y que el estudio entregado podía estar 
sujeto a incertidumbres relativas a las características actuales de los aprovechamientos, por lo que se 
expresó la necesidad por parte de esta Agencia de conocer las características de los mismos, con objeto 
de dar una solución a la regularización de los aprovechamientos, así como a la posible incompatibilidad 
entre el respeto del régimen de caudales ecológicos y la satisfacción de las demandas. Se les otorgó el 
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plazo de 1 mes para que realizaran las consideraciones que estimasen pertinentes. 

Posteriormente, se han realizado reuniones individuales con los titulares de dichos aprovechamientos 
para responder a las dudas surgidas en relación con el “Estudio de compatibilidad” entregado. Asimismo, 
se ha recopilado y consolidado la información actualizada de los aprovechamientos de la cuenca del río 
Golako.  

Finalmente, se ha concluido que los aprovechamientos que estaban siendo objeto del Proceso de 
Concertación, en realidad deben ser objeto de un trámite de modificación de características esenciales 
de las concesiones, quedando excluidos de dicho proceso. 

D.- Acuerdos alcanzados. 

No procede. 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 

 
APÉNDICE IIB 

RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERADA EN EL PROCESO 
DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA CADA APROVECHAMIENTO 
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UNIDAD HIDROLÓGICA OKA 
    

Nº EXPEDIENTE USO TITULAR 

I A-B-2011-1234 Hidroeléctrico José Luís Unamuno Arriola 

DOCUMENTACIÓN 

1 
Estudio de compatibilidad entre los usos del agua en la Central Hidroeléctrica de Uharka y el 
mantenimiento de los caudales ecológicos (Mayo 2016). 
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ID Referencia 
Origen 
recurso 

Objeto del 
Proceso de 

Concertación 
Propuesta 

regularizar) 

8 

A-B-2012-0029 

(pendiente de 
regularizar) 

Superficial No 
Completar la regularización. Estudiar la 
posibilidad de sustituir el origen del recurso y la 
instalación de un depósito regulador. 

9 

A-B-2016-0003 

(pendiente de 
regularizar) 

Superficial No 
Completar la regularización. Estudiar la 
posibilidad de sustituir el origen del recurso. 

10 Sin regularizar Superficial No 
En el caso de solicitar una concesión, sustituir el 
origen del recurso. 

11 

UP-B-2011-
0036  

(GV-02021) 
Pendiente de 

regularizar 

Subterráneo No Completar la regularización. 

12 A-B-2014-0005 Subterráneo No Regularizado 

13 A-B-2011-1203 Superficial No 

Extinción de la concesión por fin del plazo 
concesional y trámite de la solicitud efectuada en 
su día, en base a la sustitución del origen del 
recurso. 

14 A-B-2011-1535 Superficial No 
Completar la regularización. Estudiar la 
posibilidad de sustituir el origen del recurso. 

 

El desarrollo de algunas de estas medidas precisa de un plazo para su ejecución que es 

preciso definir y consolidar. Durante este periodo transitorio, no será posible compatibilizar 

plenamente los usos del agua y el mantenimiento de los caudales ecológicos, si bien será 

exigible el desarrollo de buenas prácticas por parte de los aprovechamientos existentes.  

A la vista de los resultados de los estudios y trabajos se valorará la necesidad de adoptar, 

en su caso, medidas complementarias que permitan garantizar el cumplimiento de los 

caudales ecológicos y la satisfacción de las demandas. 


